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Huamachuco, 04 de Setiembre del 2012

ELGERENTEDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZCARRIÓN

VISTOS: El Oficio N" 619-2012-M PSC/CEP,mediante el cual el Presidente del Comité Especial Permanente para la
contratación de Consultarías y Ejecución de obras para el Año Fiscal 2012, alcanza el proyecto de las bases
administrativas del proceso de selección de Adjudicación de Menor Cuantía N!! 054-2012-MPSC. Primera
Convocatoria, derivada de la Adjudicación Directa Selectiva N" 036-2012-MPSC Primera Convocatoria; para la
contratación de la persona natural o jurídica que ejecute el proyecto MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURAY
EQUIPAMIENTO DE LA I.E. 80201 DEL CASERío FUSTAN ALTO, DISTRITO MARCABAL, PROVINCIA SÁNCHEZ
CARRIÓN, LA LIBERTAD; y,

CONSIDERANDO:

, .

Que, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº
1017, Y el Artículo 3Sº de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 184-2008-EF, las bases de todo
proceso de selección, son elaboradas por el Comité Especial y son aprobadas por el Titular de la Entidad; el mismo

\- que podrá delegar por escrito dicha función, cuya aprobación deberá ser por escrito mediante Resolución,
requiriendo que las originales de las Bases deberán estar visadas en todas sus páginas por los miembros del Comité
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Especial;
Que, por tales motivos con la finalidad de cumplir con las normas legales vigentes, y habiéndose aprobado

en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión para el año 2012, mediante
Resolución de Alcaldía N" 033-2012-MPSC de fecha 16ENE2012, y su su Octava Modificatoria aprobada mediante
Resolución de Alcaldía N" 404-2012-MPSC de fecha 19JUL2012, en donde se incluye la contratación del visto,
mediante un proceso de Adjudicación Directa Selectiva (por cuanto ha sido declarada Desierta en una primera
oportunidad que se ha llevado a cabo mediante un proceso de Adjudicación Directa Selectiva), por tratarse de la
ejecución de una obra, por un monto referencial total de SI. 265,170.14 (Doscientos sesenta y cinco mil ciento
setenta con 14/100 nuevos soles), bajo el sistema de contratación a Suma Alzada, así mismo se ha designado el
Comité Especial Permanente mediante Resolución de Alcaldía Nº 21S-2012-MPSC de fecha 23ABR2012, y habiendo
dicho Comité elaborado y presentado el proyecto de las Bases Administrativas para la Primera Convocatoria de la
Adjudicación de Menor Cuantía, resulta procedente revisar, analizar y aprobar las Bases Administrativas presentadas;

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia de Administración y Gerencia de
Asesoría Jurídica, y de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N"
1017 Y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 184-2008-EF; Y en uso de las facultades conferidas
por la Resolución de Alcaldía Nº 048-2012-MPSC de fecha 18ENE2012, y por la Ley N!! 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;
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SERESUELVE:

Artículo 1°: APROBAR las Bases Administrativas de la Adjudicación de Menor Cuantía N" 054-2012-MPSC I
Convocatoria, derivada de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 036-2012-MPSC, para la contratación de
la persona natural o jurídica que ejecute el proyecto MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO DE LA I.E. 80201 DEL CASERío FUSTÁN ALTO, DISTRITO MARCABAL, PROVINCIA
SÁNCHEZ CARRIÓN, LA LIBERTAD; por el monto referencial total de SI. 265,170.14 (Doscientos sesenta
y cinco mil ciento setenta con 14/100 nuevos soles), bajo el sistema de contratación a Suma Alzada, la
misma que forma parte integrante de la presente resolución.

-
Artículo r: DISPONER que el Comité Especial Permanente continúe con el proceso de selección bajo la modalidad

de Adjudicación de Menor Cuantía, hasta el otorgamiento de la Buena Pro, y que esta quede
debidamente consentida.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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